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Esta Delegación Provincial, encumplÍJniento·de IO,dispuesto
en los Decretos 2&17 y 2619/1966, de 20 de octubre;Iiey' 10/1966,
de l8de marzo; Decreto 1775/1007, de 2,2 de juli<;¡;Leyde2'! de
noviembre de 1939 y Reglamento deLineas-Eléctricas .~ Alta;
~ellsión de za de noviembre de 1968, ha resuelw:

Autoriw,r la instalación eléctrica solicitada ydeCl"ar'arJaüti
1idad pública de la misma a los: eíec~os de, laünposi-Cióll de.ser.
vidumbre de paso; en las, condiciones, , a1cance: ylilIlitaciones
Que establece el Reglatnento de 'la -Ley: 1(}/1966~ aprobado por
Decreto 2&19/1OOtL

sevilla, 12 de mayo de 1971,-,-El-DelegadoprovinciSI, ,José
María Buzón Ruíz<--8.874-c'

RESOLUCJON deJa Delega:ciónProvinCia,L4e ,rana.
gona por la que se aut(Jrizay declara'laulilidad
pública en concreto, de la instalacion' eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tránütes reglamentarios ,en ,el: éxpediente in
coodo en esta. Del€gación Provincial,,'a, ín.stauda'de «Fuerzas
Eléctricas de Cata.luña; S. A.», con domiciliQenBarcelona"plaza
de Cataluña, 2, solicitando autorización, para l~jIlstalacióllY
declaracIón de Ut.ilIdaid pública, a los'efectos de :Ja,impoSiclón
de servIdumbre de paso de las ,instalaci'OIles e1ét.'Jtricas cuyas
caracteristi-ca.stécnicas principales, son,' las 'siguientes:

Referencia: L 778.
Origen de la línea: Línea de 25 Kv. 'a,estación',transfórmadora

número ,33, Esplugas.
Final de la línea: Nueva estación transformadora «Pb-lidepor..

tiva».
Término municipal que' afecta: MÓnLbll'm-oh.
Tension de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,156 (subterranea)~

Conductor: Aluminio de:,i por 1 pOr 70 milímetros -cuadrados,
de sección.

Material de apoyOS: Oable subterráne'o:
l!:E,-i.ación transformadora:
Tipo: Oaoota.
Potencia: 50 KV A.
Relación transformación: 25.0001380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumpl'imi"entQ de- 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619de 1966~ de 20: deoctlJ,br-e; -:r~y 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de. 22· d~ julio;. Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglament(} de Lín~Eléctri'Cas de
AlU\. Tensión de 23 de febrero de. 1949 (modiftcRid0pot Ord,en
ministerial de 4 de e~ro de 1965), ha-resuel1i(}:

Autorizar la instalación de .1a·.1ínea- solicitadaeonl'tt estación
transt-ormadora que ·se cLtay declar",&l", la.utiFeiad, ..·· p¡:';';!icade
le. misma. a los efectos de la imposie-ión de litser\i-4umbre' de
pasoen1as eondi'Ciones. alcance y Jimi:taeioue,squeestablece
el Reglamento de la Ley 10/1966,aprobad,o,por"oecreto :2619
de 1966.

Tarrago-na., 23 de junio· de 1971 ...,....El Delegado ,pr-pvinda.l,··Sa.
bino- COlavirlils Alfaro.----8.915-C.

RESOLUCION de la Delella.ciónPfqvi1tckU de Tarra~
gana por la que .se autOrlza .. y. declqra ... la utilidad
pública en concreto de ld í1lStalacloneZectrtcaque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios ep'eJexPe:diente in
coado en esta. Delegación Provincial a. instan-ci:a, de «Fuerzas
Eléctricas p:e CatalUña., S. A.», con domi~i1ioenBa,r'Ct!'lorm.plaza
de Ca.taluna. 2, SOHci·t8n<fo autorización para lá; instalación y
declaración de ut11idadpúbUca.& losefectos~dela"imposición
de servidumbre de pa.so de· Ins instaIacion,es .e-IéCtriells .cuyas
ea.racteristiea.s técnicas prine:lpaJes, son 1'!iS 'Siguientes:

Referene1a: 1.722.
Orirgen de la línea: Apoyo númerO 2 de la linea a llKv.

a e-stSiCión transformadora «Aguas· Calafelh.
Final de la linea: Estación tr~foi'madora «\lhriend'as ?atro--

nato»~

Término municipal que afecta:· Cala;fell.
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longi,tud en kilómetros: 0,028. faére-a)y 0;11'0 (subterr¡inea).
Conductor: Cobre de 25 milimetros :ctiadrados de sección. (aé-

rea) . y 70 milimetros cuadradas de seoo16nen aluminio (sub-
Wrránea).

Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora;
Tipo: Caseta.
Potencia.: 25 KVA.
Relación transf-ormac,ión: 11,OOO/380~22()·,v.
Esta Delegación ProvinciaJ.encumplimiento: de 10 dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octuIJréi'LeyJOI19f5?
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julió;Ley de 24
de noviembr-z de- 1939, Y Reglamento deLíneas~l~tricas de
AltA Tensión de 23 de febrero <fe 1949 (modificaido ,por Orden
mlnL$t-&ria.t de 4 de enero de 1965), ha..'resue-llf;Q;

Autoriz,arJ1Ji insta.laciÓnde lalítlea.$01iei~;adacon la estación
transform8Aiora que .8e,citay .declarar .lautilldad públiea de·
la misrila a los efeet-Qs de la imposición de la servidumbre de
paso: en ·lascondiciones,alcancey,limftactones que estahlece
el··· Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619
de 1966.

Ta-rrfigona,26 de juÍüo: de'197L~El Derlegado provincial, Sa
bino ·ColavidasAlfa.ro~...;,--8.9N·C.

MINIS'fERI0DE AGRICULTURA

ReSOLUCION de lcL Dirección. General de Coloni
zaci6ny Ord,enacíónllural, (Instituto Nacional de
Colonización) .·,por .. la que se. señalan techas para
el leva,1ltamiento de laS,.actas previas a la OCUpa
cíónde tierras .en· e$Ceso para la zona regable del
Bajo 'Carrión (Palencia).

De acuerdo -con loestaolecidq,enel. articulo 16 de la Ley
sobre, ColoniZación Y:Dlsl:nbUCión de la, propiedad de las Zonas
Regablesde 21. deabr.í) de ·1949..mO<iiticada por otra de 14 de
abrilde1962,el Irtsti,tuto NactcnaI: de <:olonización va a proceder
a la .~x-llr-oplaciónd~,la-s.. tierras. «en exceso» de la zona regable
del Bajo· CaITÍ'ón.JPalen-ela), 'asíc9mo a verificar su OCupa
clól}.(lue,se·.llevar,á,aefeeto·con:arregl0 a .. las normas señaladas
en ,el'artk'ul-Q 52 de,laiLPv<t~16:decl,idembre de 1954 y en el
segtUloo p(irrafo d,e'R.t:tlcUlocuartode la. Ley de 27 de abril
dt;'!' 1946:; po-r 10 .que .sepur:l!ca, ,el presente anuncio haciendo
sabel,que, apartir de las dieZh<>.Tasdelos días que a conti
nua,éión se, indican y eIl los· terrenos ·aiecta-dos. se· procederá al
levantamiento de ·lasact.as previas a Su ocupación.

Término municipal: vHlóldo. Superficie en exceso: 159,3680 hec
tareas. Número de exPediente: 11. Fecha del aeta previa:
4 de octubre de 19;1.

Término mu.'1idpa1; Villbldo; Superficie en exceso: 248.0700 hec~
táreas. NúmerO de· expediente: lO.. Fecha del acta previa:
6 de octubre <le 1971,

Términomurlicipa,l; P~rale~de Campos. Superficie en exceso:
41,5910 hectáreas. Númerode expediente: 4. Fecha del acta
previa: 8de octubre de 1971.

En el tablón de atnmcios de cada uno· de los Ayuntamientos
de los ,términoemuni-cipales . antes •indicados se publica edicto
con. relación. detallada en la qUe' figuran las parcelas a, ocupar
y el not1;lbrede Jos propietarios.

Se .·advterte. a los,inY:reSMós ·que·podtán hacer uso de lo..e¡
derechos'Quel~ conce<re ell;nnto·tercero deI.artículo 52 de la
Ley de 16 de diclembl'~ de 1954.

Ma,.dl'id, 28 de julio de· 1911;.;..,..E.l Director general, P, D., Ma
nUel 0..• de,Oteiza.:.......4:;573-E.

MINISTERIO DEL AIRE

OR.DENde 12 de julio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada
por el TribUnal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recursooont.e-n9iq,so-admirnstratlvo seguido
en únICa i1'1St,aneiaantela SaJa QUinta, .del Tribunal Supremo,
em·re .,don .. Antonio Salinas Corral;. PrOfesor SUpérior de Vuelo
sin Motor,e-omo de1Jlan.dan~,·Y:Ja .. Adl~:1nistra.ción General del
:Estad.Q.oonlO. deIlláJlda<la;S()bte impugnación de resoluciones
de.e~Ministerio, en ,relación, C(}nelc()mplemento de destino
JJür funciém,la grg¡tificaci6ndevueJoy la. gratiftcación de Profe
sorado,.sehadicta4osentencIae<m fecna 17 de muzo de 1970,
cuya parte·dispositiyaes oomosigue;

«Fallamos:: Que desestimando' la. causa de ina<imislbilidad
alega<:4\por eJAbogado del. Estado, dettemos desestimar y d'eBesti
mamos el. recurso conten:ci~nÍ'strativopromovido por don
AntonioSalin~Corralcontra· las resoluciones denegatorias tácitas
<lel MiJ1,-is1ieriq del ,\:irea los recursos, de reposición promovidos
por dlchointe:resadQ'CQntra Ja.()rdeIldétreinta de jum... de mi!
novecientos,sese-nts.: y siete; sin que~oceda revocar la. de seis
de ·mayo de mil novooientos .sesentlV yochQ que; en cuanto a
gratificación· de vueloygratlticación ·de. profesorado, estableció
los factores solicitados por el récurrente en SUI'€C\,1tSO de reposi
ción .. y ·.por.·no .contradarel.ordl:!l1fUl11ellto'juridico establecidQ
~lamater1ael'complementoi;ied~stinoporfunción por factor
,~no.resoluc-iónQue,cQ{lfirmamos por no'contrariar,eom.o se ha
dicho,elordenamiént()- juridJ"co establecido en la materia., absol·


